
Gumyaquil 07/03/2017 
Alo acinistas de MAXEXPERT SA. Informor 
Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo: 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 92.41.0014 de octubre 13 de 1992 dela Superintendencia de Compañías, 
que se refiere a la responsabilidad. y obligación delos Comisarios; y en calidad de Comisarto. 
contratado por MAXEXPERT SA presento mi informe respecto de la. razonabilidad y 
redblidad de iz informes financieros presentados por la administración de la Ca, 
corespondieme alaño 2013. 

Responsabilidad de la admiración e la Ci. poros estados Ananderos- 
Tomando en cuenta las normas y leyes vgentes. en el pal; a Administración dela Ca es 

responsable por la preparación y presentación de ls estados fincieros, en concordancia a 
las normas internacionales de información inancera y obsercaciones que emita el personal 
«alfcado par eo, cuya finalidad es preparar y presentar estados financieros caro errores y 
libre de contingencias. 
Responsabilidad como Comisario» 

la responsablidad como Coman contratado es informar preva la cesión delos estados. 
Financieros, 4 la administración de la Cia cumpló con las leyes, reglamentos, normas, 
dsposcones estatutarias, resoluciones de la Junta de acionsta y ctas observaciones de os 

tos de control, Dicha actividad se cumplió; reconoióndose que la Ca no rel actividad 
alguna en el eeriio económico 2.016. 
Fa to cuanto puedo mormar als accionistas, y agradexco su atención 
Atentamente 

ERNESTO MAXIMO VARGAS CAÑAR 
CA 1103390962 
COMISARIO.


